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Atentamente
Antonio Fernández Brito

M e complace dirigirme a todos ustedes a través de 
estas páginas de la revista del Instituto de Admi-
nistración Pública del Estado de Puebla. En esta 

ocasión especial, deseo resaltar los logros y desafíos que han 
marcado nuestro camino en estos 45 años de trayectoria, así 
como expresar mi agradecimiento a todos aquellos que han 
contribuido a nuestro éxito.

El IAP, como institución líder en la formación de gerentes 
públicos, ha demostrado una y otra vez su compromiso con 
la excelencia, la innovación y la calidad educativa. En un con-
texto en el que el Estado de Puebla se enfrenta a diversos re-
tos, nuestro papel como formadores adquiere una relevancia 
aún mayor. Hemos sido testigos de eventos que han puesto 
a prueba nuestra capacidad de adaptación y de respuesta, y 
nos han impulsado a redoblar nuestros esfuerzos en la pre-
paración de profesionales comprometidos con el desarrollo 
y bienestar de nuestra sociedad.

Es en este marco que celebramos nuestros 45 años de funcio-
namiento, una ocasión para reflexionar sobre nuestros logros 
y reafirmar nuestro compromiso con la comunidad. Duran-
te estas cuatro décadas y media, hemos dejado una huella 
significativa en el campo de la gestión pública, formando a 
generaciones de profesionales que han sabido enfrentar los 
desafíos de su tiempo y dejar su marca en cada área en la 
que se desempeñan.

Sin embargo, no podemos dejar de reconocer que el cami-
no hacia el éxito no ha estado exento de dificultades. El Es-
tado de Puebla ha experimentado eventos retadores en los 

últimos tiempos, tanto a nivel económico como social y 
medioambiental. Estos desafíos nos han instado a trabajar 
en conjunto, a desarrollar soluciones innovadoras y a pro-
mover la colaboración entre los distintos actores del ámbito 
público. Enfrentar estas problemáticas nos ha hecho más 
fuertes y ha demostrado la relevancia de nuestra labor co-
mo institución formadora.

En este contexto, es con gran orgullo que compartimos la 
noticia de la recertificación del alcance de la norma ISO 
internacional 9001:2015, un logro que refleja nuestro com-
promiso con la calidad educativa y con la mejora continua. 
Este reconocimiento no hubiera sido posible sin el esfuerzo 
y dedicación de cada miembro de nuestra comunidad IAP, 
quienes han contribuido constantemente con su labor y han 
materializado sus acciones en el logro de esta distinción.

Asimismo, más allá de nuestra labor formativa, hemos 
buscado fortalecer las habilidades y conocimientos de los 
profesionales del sector público a través de cursos de capa-
citación y certificaciones. Estos programas, diseñados con 
precisión para abordar los retos actuales y futuros, han sido 
reconocidos ampliamente por su pertinencia y relevancia 
en el ámbito de la administración pública.

En este aniversario, deseo expresar mi gratitud a todos los 
miembros de la comunidad IAP por su compromiso y de-
dicación. Cada uno de ustedes ha desempeñado un papel 
fundamental en el crecimiento y éxito de nuestra institu-
ción. Sigamos trabajando juntos para superar los retos que 
enfrentamos como Estado y para seguir siendo líderes en 
la formación de gerentes públicos comprometidos con la 
excelencia y el servicio a la sociedad. Este aniversario es 
un recordatorio de que, a pesar de las dificultades, hemos 
demostrado nuestra capacidad de adaptación y nuestra 
determinación para alcanzar la excelencia. Sigamos cons-
truyendo sobre los cimientos sólidos que hemos estable-
cido a lo largo de estos 45 años y enfrentemos juntos los 
desafíos que el futuro nos depare.

MENSAJE DEL PRESIDENTE
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E l Instituto de Administración Pú-
blica del Estado de Puebla celebra 
con orgullo su 45 aniversario. Du-

rante más de cuatro décadas, esta ins-
titución ha sido un referente destacado 
a nivel regional y nacional en el campo 
de la profesionalización y difusión de la 
ciencia administrativa.

En el marco de esta magna celebración, 
el cuerpo directivo ha organizado una 
serie de eventos académicos que inclu-
yen espacios de debate y diálogo sobre 
problemas públicos relevantes a nivel glo-
bal, regional y nacional, así como aspec-
tos teóricos y metodológicos de la ciencia 
administrativa. Estos eventos buscan fo-
mentar la reflexión y la mejora de nuestra 
sociedad, y se invita a participar a todas 
las personas interesadas, tanto el públi-
co en general como a la comunidad IAP 
Puebla, incluyendo profesoras(es)-inves-
tigadoras(es), miembros de la sociedad 
civil, funcionarios públicos, empresarios, 
estudiantes y egresados de la institución.

La celebración tuvo inicio el pasado 15 de 
junio con la Conferencia Magistral titulada 
"Paz Social para el bienestar de las y los 
poblanos", presentada por la Dra. Evelyn 

El IAP Puebla festeja el  
45 aniversario de su fundación  

(1978-2023)

Solís León, quien cuenta con un destaca-
do currículum académico y una amplia 
experiencia en análisis sobre competitivi-
dad, colaboración y clústeres, sistemas de 
innovación regional y nacional. Además, 
es asesora de proyectos de investigación 
vinculados con los análisis clúster, lo cual 
ha fortalecido la relación del Instituto de 
Estrategia y Competitividad de la Univer-
sidad de Harvard y la Universidad Popu-
lar Autónoma del Estado de Puebla. Su 
conferencia brindó una visión inspiradora 
sobre el papel de la paz social en el bien-
estar de la población.

Se expresaron temas que implican a la 
sociedad poblana: La estabilidad, los 
derechos humanos y la gobernabilidad 
efectiva basada en el Estado de derecho, 
son temas actuales de consideración pa-
ra el desarrollo en el Estado de Puebla, 
acortar las brechas entre las regiones 
para gozar de niveles permanentes en 
común en materia de paz, seguridad, 
prosperidad, educación y salud. 

La presencia de invitados especiales ha 
enriquecido aún más la celebración. En-
tre ellos, destacan el Secretario de Go-
bernación, Julio Miguel Huerta Gómez; 

la Secretaria de Educación, María Isabel 
Merlo Talavera; y el Secretario de Salud, 
José Antonio García. Asimismo, se contó 
con la asistencia de subsecretarias, sub-
secretarios y presidentes municipales.

COMUNIDAD IAP
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Entre las autoridades del Instituto, se 
encontraban Antonio Fernández Brito, 
Presidente, y Lorena Herrejón Abud, Vi-
cepresidenta.

El Instituto de Administración Pública 
del Estado de Puebla ha dejado un le-
gado sólido en su trayectoria de 45 años. 
Su compromiso con la excelencia acadé-
mica y la mejora continua de la sociedad 
es innegable. A través de sus actividades 
y programas, ha contribuido al desarrollo 
de profesionales altamente capacitados 
en el campo de la administración públi-
ca, así como al análisis y solución de pro-
blemas públicos relevantes.

La celebración de este aniversario es 
un hito importante en la historia del 
Instituto, pero también es un punto de 
partida para continuar avanzando en la 
formación de líderes comprometidos 
con el servicio público y en la gene-
ración de conocimiento en el ámbito 
administrativo. El IAP Puebla se posi-
ciona como un referente indiscutible 
en la promoción de la ciencia admi-
nistrativa, con la convicción de que el 
conocimiento y la profesionalización 
son fundamentales para el desarrollo 
sostenible de nuestra sociedad.

La celebración de 
este aniversario es 
un hito importante 

en la historia del 
Instituto, pero tam-
bién es un punto de 

partida para con-
tinuar avanzando 
en la formación de 
líderes comprome-
tidos con el servicio 
público y en la ge-

neración de conoci-
miento en el ámbito 

administrativo”.

COMUNIDAD IAP
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Previo al cierre del evento, el Mtro.  
Julio Miguel Huerta Gómez, Secretario de  
Gobernación, dió unas palabras:  

"Más allá de ver la paz social como algo 
a lograr en el futuro, en algún punto en 
el tiempo, yo la concibo como una suce-
sión de eventos interconectados y bien 
realizados.

• Sin educación para todos y todas no 
hay paz social

• Sin salud universal no hay paz social
• Sin un trabajo digno y bien paga-

do no hay paz social

Pero sobre todo, sin valores y correspon-
sabilidad, es prácticamente imposible 
que una sociedad avance hacia una con-
vivencia sana, pacífica y de prosperidad 
para todos (sic)".

Enhorabuena al Instituto de Administra-
ción Pública del Estado de Puebla por 
sus 45 años de trayectoria destacada y 
por su invaluable contribución al campo 
de la administración pública. IAP

COMUNIDAD IAP
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L a Conferencia Magistral dió inicio 
al periodo de celebración de los 45 
años del Instituto de Administra-

ción Pública del Estado de Puebla A.C. 
“Profesionalizando a los funcionarios pú-
blicos” en los diferentes órdenes de go-
bierno principalmente. En estas décadas, 
la institución ha extendido también su la-
bor a otros sectores, puntos geográficos, 
temáticas y dinámicas. Este evento pro-
porcionó el espacio de encuentro y repre-
sentación para Secretarios y Secretarias 
de Estado, de Presidentas y Presidentes 
Municipales, funcionarias y funcionarios 
públicos, estudiantes de los diferentes 
programas académicos que oferta el Ins-
tituto, colegas de otros sectores y actores 
de múltiples disciplinas. 

Esta celebración es otra manifestación del 
compromiso social del IAP Puebla a través 
de la visión y los trabajos de la Presidencia 
y Vicepresidencia; donde se han gestado 
estrategias que acompañan la profesio-
nalización, actualización y formación de 
más actores sociales cuyas actividades y 
esfuerzos se coordinan en el desarrollo te-
rritorial para la ciudadanía poblana. 

Los estudios sobre la paz surgen al cen-
trarse en el conflicto y sus manifestacio-
nes en diversos ámbitos de una nación, ya 

sea para la prevención, la gestión, la resolución o la transformación de la situación con 
efectos negativos. En la última década se enfatiza la relevancia de una aproximación 
integral y complementaria al concepto por lo que se transita hacia la paz social, la cual 
debe entenderse como aquellas relaciones entre personas y/o grupos que no son violen-
tas. En un contexto más amplio, no violento se refiere a los diferentes tipos de violencia, 
incluyendo la invisible como la que surge en las interacciones en redes sociales bajo un 
alias o nombre de usuario para comentar o reaccionar ante alguna publicación bajo el 
anonimato y sin respeto a las diferencias. Otro de los elementos diferenciadores de la 
paz social es que en ella, la armonía y la cooperación están presentes. Para que éstas 
se materialicen, es fundamental destacar algunas de las acciones que acompañan la 
construcción y práctica de la paz social. (Figura 1)

Figura 1. Acciones que acompañan la construcción de la paz social 

 

Elaboración propia, 2023. 

Impartición de la Conferencia 
magistral: Paz Social para el
bienestar de las y los poblanos  

Dra. Evelyn Solís León
Doctorado en Desarrollo Económico y Sectorial Estratégico y Docente de Maestría en 
Estudios de Género del IAP Puebla.  Asesora de proyectos de investigación vinculados 
con los análisis clúster como parte de la relación del Instituto de Estrategia y Com-
petitividad de la Universidad de Harvard y la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla. Maestría en Dirección y Mercadotecnia. Consultora de gobierno 
y de empresas del sector automotriz-autopartes, industrias de transformación, 
Tecnologías de la Información y Comunicación, Comercio electrónico y del sector 
servicios. Correo: evelyn_solis@iappuebla.edu.mx

Promueve la integración social para consolidación 
de una sociedad para todos

Respalda la creación de espacios inclusivos que 
sean estables, seguros y justos

Trabaja en la protección de todos los derechos 
humanos

COMUNIDAD IAP
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Por ello, en los procesos de construcción de 
la paz social se requiere de la tolerancia en las 
interacciones de los actores sociales, esto con-
lleva el respeto a la diversidad e impulso a la 
igualdad de oportunidades para los sectores 
de la sociedad con menos oportunidades o con 
algún tipo de limitante que frene las relaciones 
de armonía, de la interacción, la colaboración 
y las formas en que afrontan situaciones com-
plejas. La participación de todas las personas 
en los espacios oficiales e institucionales faci-
litan el acercamiento e intercambio de ideas 
para una labor gubernamental enfocada a la 
ciudadanía. Esto se refuerza por medio de los 
beneficios que la integración social tiene para 
la labor pública, donde a través de un proceso 
dinámico se fomenta la unidad entre los miem-
bros de la sociedad basado en el reconocimien-
to y la aceptación mutua de diferentes puntos 
de vista y opiniones. 

En este rubro, se espera que los representantes de gobierno, 
funcionarios públicos y demás actores gubernamentales refuer-
cen los compromisos que consolidan la creación de espacios y 
oportunidades de las poblanas y los poblanos que permita el 
desarrollo de capacidades, así como el impulso a la consolidación 
de instituciones que propicien el Estado de derecho, el respeto 
por los derechos humanos; el entorno adecuado al contexto y las 
problemáticas identificadas para su atención. Otra de las venta-
jas de trabajar en la construcción, consolidación y adecuación 
de la paz social es que puede aplicarse en diferentes esferas de 
influencia. (Figura 2)

Figura 2. Las esferas de aplicación e influencia para la paz social

Elaboración propia, 2023.

Las sociedades integradas crean valores que 
dan cabida a la diversidad, mejoran la libertad, 
la seguridad y la democracia. Al crear estos 
espacios se fomenta e impulsa el desarrollo 
de las capacidades en los actores sociales y el 
compromiso institucional acompaña este pro-
ceso dentro de los entornos locales, estatales, 
nacionales e internacionales. 

La paz social acompaña el compromiso de ins-
tituciones públicas en la creación de opciones 
dinámicas e innovadoras para el futuro de la 
interacción con la ciudadanía independiente-
mente de las afiliaciones sociales. Los resul-
tados y las experiencias a nivel estatal se han 
visto en el uso de mecanismos como los en-
cuentros ciudadanos, los espacios de diálogo, 
los debates, los foros, las consultas ahora con 
su adecuación en plataformas digitales como 
medios oficiales e institucionales que son parte 

de los compromisos que se tienen con el gobierno electrónico 
y sus fases de desarrollo. El atributo sobre el cual se pueden im-
pulsar estos espacios de participación es la intención, porque 
se requiere de todas las partes interesadas (stakeholders), de la 
identificación y disposición de medios y capacidades extender 
el diálogo reflexivo como soporte a la toma de decisiones por 
consenso. (Figura 3)

Figura 3. El consenso como atributo de la paz social 

Elaboración propia, 2023.

Los resultados y las experiencias indican que la sociedad que 
tiene la capacidad de fomentar la integración social genera con-
sensos en torno a un conjunto de propósitos y valores centrales. 
Además, requiere de una base sólida que gestione y transforme 
los inevitables desacuerdos que surgen sobre cuestiones y desa-
fíos clave. En este sentido, en la transformación de la teoría o de 
las ideas hacia la acción, sugieren una serie de facilitadores para 
la paz social como los son un tejido social fuerte, un liderazgo que 
facilite la unión y/o reconciliación de diversos grupos apoyados 
por la voluntad, la firme convicción de que el modo de vivir, la 
capacidad de auto reflexión, el compromiso social y los efectos 
externos se atiende mediante el diálogo. Con esto se contribuye 
a la construcción de una sociedad pluralista, con sistemas ins-

Estatal

Municipal

Regional

Cultural

Social

Económico

Reforzar 
el conjunto

de propósitos
y valores 
centrales

Tener  
una base 

sólida para 
gestionar los  

temas

Transformar  
los inevitables 
desacuerdos 
que surgen  

sobre cuestio-
nes y desafíos 

clave

Las sociedades  
integradas 

crean valores 
que dan cabida 
a la diversidad, 

mejoran la  
libertad, la  

seguridad y la  
democracia”.
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Flexibilidad  
a las necesi-
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Empodera-
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Nivel de 
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muestran 

mayor com-
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Creatividad 
ante los pro-
cesos y esce-
narios para el 

diálogo

Voces que  
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las acciones o 
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Red de 
 apoyo

titucionales que respetan las tradiciones, las normas, las reglas, 
las leyes y las costumbres. Para los gobiernos y los funcionarios 
públicos, se les recomienda una serie de elementos para que el 
diálogo sea parte de una cultura institucional y se elijan aquellos 
que son pertinentes en la función pública. (Figura 4)

Figura 4 Recomendaciones para una construcción de paz social en la función  

pública mediante el diálogo

Elaboración propia, 2023.

En el modelo de la Nueva Gestión Pública (NGP) y Post-NGP se 
adecuan elementos que son parte de la dinámica de actualiza-
ción, reingeniería y soporte, sin embargo, en estos escenarios de 
transiciones existen retos. Por lo que, en la forma proactiva en la 
actuación, se sugiere mantenerse alerta ante posibles conflictos 
con autoridades y/o gobiernos locales, la interferencia política, 
la influencia de temas personales o de un pequeño grupo que 
no atiende las necesidades de la mayoría o de la ciudadanía. 
Dentro del ejercicio de autodiagnóstico, las autoridades deben 
reconocer que se requiere de nuevas habilidades e instituciones 
de apoyo que proporcionen un espacio seguro en el desarrollo 
de las capacidades requeridas. A estas adecuaciones institu-
cionales se incluye la actuación de los grupos de interés, los 
actores sociales que pueden clasificarse a grandes rasgos de 
la siguiente forma: 

 y Líderes comunitarios, locales y/o indígenas
 y Representantes de ancianos, jóvenes, líderes religiosos
 y ONG/OSC locales
 y Gobierno nacional y local
 y Ciudadanía en general

El reconocimiento a las aportaciones de estos actores socia-
les, aunados con el compromiso de los funcionarios públicos y 
el respaldo académico de un instituto como el IAP; reflejan el 
compromiso y la intención de generar espacios y oportunidades 
que cierren brechas de desigualdad, la gobernabilidad produc-
tiva, la actualización de los marcos legales, la corresponsabili-
dad en los temas de seguridad, la visión hacia la adecuación 
de estilos y modelos educativos, la modernización y lecciones 
aprendidas en la salud pública no son temas aislados. La paz 
social es un respaldo a los compromisos que tenemos desde 

nuestras áreas de influencia en el desarrollo territorial en sus 
diversas aristas. 

Agradezco la invitación, el espacio, la presencia de los repre-
sentantes del gobierno del Estado, los que nos acompañan de 
manera presencial y desde la virtualidad. Que esta sesión les 
confirme que ya han incorporado elementos de la paz social 
en sus proyectos y las estrategias institucionales, lo que aún 
hay por adaptar y los pendientes que aún faltan por atender 
desde las dependencias públicas, estatales y municipales. Con 
esto confirmo, una vez más, que el IAP Puebla dentro de su 
celebración también se compromete con la transformación de 
nuestro Estado. IAP 
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Mtro. Jhonatthan Maldonado Ramírez
Actualmente estudia el Doctorado en Estudios Feministas en la Universidad Autóno-

ma Metropolitana (Xochimilco); responsable del Área de Atención a las Diversidades 

Sexo-Genéricas y Discapacidades de la Dirección Institucional de Igualdad de Géne-

ro de la BUAP y Docente de Maestría en Estudios de Género del IAP Puebla. 

R eferirse a la justicia testimonial im-
plica examinar la relación de la per-
sona que puede tomar la palabra y 

el vínculo con la valía de su voz; histórica-
mente, la cultura de género ha ubicado a 
las mujeres en un estado de credibilidad 
disminuida dando paso a la revictimiza-
ción, la impunidad y la desigualdad.

Una de las exigencias feministas es la 
justicia testimonial (#yotecreo) como un 
principio de la equidad y la igualdad de 
género para las mujeres. Sin embargo, 
nos enfrentamos a una complejidad so-
cio-política y emocional que entrelaza el 
reclamo de credibilidad con falsas acusa-
ciones, distorsión de la realidad y mani-
pulación de las emociones, lo que sitúa a 
la justicia testimonial en un contexto de 
linchamientos mediáticos, empatías acrí-
ticas y verdades incuestionadas.

Los estereotipos de género se sirven del 
punitivismo para afirmar a las mujeres 
como víctimas y a los hombres como 
victimarios, y habría que repensarnos ese 
binario esencialista y casi indudable que 
rige, las comprensiones de la opresión y 
la violencia, es decir, se debe romper con 

la explicación cissexista de que los hombres son los “malos” y los “enemigos”, mientras 
las mujeres son las “buenas” y las “indefensas”; de seguir por ese camino, se omite la 
singularidad de los casos, las relaciones, los afectos y las situaciones de la violencia de 
género y sus cruces con la justicia testimonial.

Dado lo anterior, el taller propone una elaboración de prácticas narrativas en clave de 
una perspectiva de género anti-punitiva, la cual se interesa por los modos de habitar el 
conflicto y el desencuentro, así como en generar alternativas a distancia de la exigencia 
de castigo y expulsión en tanto sinónimos de la igualdad, la justicia y la equidad. IAP 
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E l 18 de febrero de 2023 el IAP Puebla 
en conjunto con El Colegio de Hi-
dalgo, realizaron dicho evento aca-

démico, teniendo de marco el "auditorio 
Benito Juárez". Con asistencia de alumnas 
y alumnos de posgrado, en seguida se 
abordó el tema mencionando:

Cuando se habla de evaluación de ma-
nera general, acuden a nuestra mente 
cuestiones como exámenes, actividades, 
ensayos, y lo que tienen en común es que 
debe asignarse una calificación, es decir 
se debe conceder un valor cuantitativo 
o cualitativo según se encuentre esta-
blecido en las “reglas del juego”; esto es 
importante de comprender, ya que para 

cuestiones privadas o públicas también 
existen normas que se deben acatar para 
mejorar el desempeño de las empresas o 
instituciones públicas.
 
La importancia del taller se centró en 
enfatizar por parte de los ponentes, el 
Doctor en Políticas Públicas por el CIDE, 
Everardo Chiapa Aguillón, y el Maestro en 
Administración y Políticas Públicas por el 
CIDE, Marco Polo Rodríguez Sánchez, la 
relevancia que tiene la definición de una 
política pública, estableciendo que surge 
de un problema público, y que para eva-
luar no debe perderse de vista este he-
cho; realizando un caso práctico donde 
para los estudiosos de las políticas públi-

Presentar a la evalua-
ción como parte del  
ciclo de las políticas 

públicas a nivel local, 
a través de la  

comprensión y  
reflexión sobre  

conceptos básicos de 
políticas públicas para 

abordar de manera 
práctica ejemplos 

sobre el ejercicio de 
evaluación". 

Mtro. Marco Polo Rodríguez Sánchez
Maestro en Administración y Políticas Públicas por el CIDE, ex Director de Evalua-
ción del  Desempeño de la SHCP

Dr. Everardo Chiapa Aguillón
Doctor en Políticas Públicas, y Maestro en  Administración y Políticas Públicas por 
el (CIDE), consultor en temas de evaluación, organizaciones de la sociedad civil y 
desarrollo sostenible

Dra. Alma Lydia Reyes Salazar
Doctora en Administración Pública por el IAPP y Maestra en Economía por la UDLAP, 
Profesora  Investigadora en El Colegio del Estado de Hidalgo

Taller: Evaluación de las  Políticas  
Públicas  Locales
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cas resultó esclarecedor, ya que muchas 
veces no se llega a tener oportunidad de 
visualizar una política que ya fue evaluada 
y poder evaluar una.

En términos de programas, proyectos o 
políticas públicas el maestro Marco Polo 
mencionó que existen diferentes tipos 
de evaluación, además, la mayoría de es-
tos no son evaluados, a pesar de que se 
encuentra en la ley que debe realizarse, 
no se logra porque no se mencionan los 
plazos en los que se deben presentar las 
evaluaciónes. 

El objetivo del taller realizado el pasado 
18 de febrero de 2023, fue el presentar a 
la evaluación como parte del ciclo de las 
políticas públicas a nivel local, a través de 
la comprensión y reflexión sobre concep-
tos básicos de política pública para abor-
dar de manera práctica ejemplos sobre el 
ejercicio de evaluación. La presentación 
se dividió en dos partes, la primera estuvo 
a cargo del Dr. Everardo que habló sobre 
qué son las políticas públicas, y la segun-
da se impartió por el Mtro. Marco sobre la 
evaluación, para finalizar con la actividad 
de revisión y evaluación.

Al iniciar, el Dr. Everardo menciona que 
las políticas públicas son “bien conocidas” 
pero difíciles de definir, por lo que des-
pués de revisar a varios autores, él las de-
fine como: “la instrumentación sistema-
tizada de solución a problemas públicos, 

con  la previsión de una agenda (tiempo y resultados establecidos) y el involucramiento 
de diversos autores en la consecución de sus objetivos”; menciona que la existencia 
de mercados incompletos, asimetría de información, bienes públicos y externalidades 
hace necesaria la intervención del Estado para atender problemas públicos; y que, 
de acuerdo con Cairney (2012) los resultados y procesos van a variar dependiendo del 
sistema político y el territorio de estudio, el periodo de tiempo que se elige y el área 
pública en la que se enfoca.

Lo anterior lo lleva a preguntar ¿Hay política pública sin problema público?, la respues-
ta es "no", ya que la definición del problema es una actividad necesaria en el ciclo de 
las políticas públicas, de acuerdo con Aguilar (2012), el analista de Políticas Públicas 
valorará la corrección de la definición y la explicación del problema, que condicionarán 
el diseño y la decisión  de la política. Para establecerlo,  se utiliza la Metodología de 
Marco Lógico (MML) que toma en cuenta la construcción de un árbol de problemas y 
objetivos, enfatizando que pareciera muy fácil pero no es así. La relevancia que toma 
entonces la realización de un árbol de problemas y objetivos bien realizado se refle-
jará en la construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) en la que 
se tomarán en cuenta las actividades, componentes, propósitos y fin, para describir 
los elementos de monitoreo y evaluación: resumen narrativo, indicadores, medios de 
verificación y supuestos.

Continuó el Mtro. Marco indicando que se debe tener muy claro la diferencia entre 
evaluación y auditoría ya que son conceptos que la mayoría de las veces se confunden. 
Define a la evaluación como “una valoración o medición objetiva, hecha con base en 
una metodología sólida, de los elementos que los constituyen o de sus resultados” la 
menciona como una parte del “ciclo” de políticas públicas (diseño, implementación 
y evaluación) y sirve como: insumo de decisiones, para mejorar lo que se evalúa, para 
rendir cuentas y aumentar el conocimiento. Además de que debe contar con cuatro 
atributos; objetividad, claridad, consistencia y solidez técnica.

Mencionó que la institucionalización de la dinámica de evaluación en México se da 
desde 2007-2008 con lineamientos, metodologías y programas de evaluación donde 
la base metodológica general es el Presupuesto basado en Resultados (PbR), Sistema 
de Evaluación del Desempeño (SED) y la MML. Además, los tipos de evaluación más 
usados son: Diseño, Consistencia y Resultados, Procesos, Específicas de Desempeño, 
Diseño con Trabajo de Campo y Estratégicas; para la primera se realizan de 29 a 30 
preguntas que se responden con trabajo de gabinete con un enfoque analítico y des-
criptivo a partir de la información del Programa Presupuestario (Pp), mientras que para 
la segunda sólo cambia en número de preguntas que asciende a 50. Para la tercera, su 
enfoque es cualitativo y descriptivo e involucra trabajo de campo, su objetivo es analizar 
y valorar los procesos sustantivos del Pp para poder identificar debilidades a resolverse.
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Para el cuarto tipo, son metaevaluativas, analizan, valoran y sintetizan la información 
más relevante del Pp; para que se aprovechen, deben existir evaluaciones previas. El que 
se refiere al diseño con trabajo de campo, puede considerarse una fusión de la primera 
y la tercera en una etapa temprana de la implementación del Pp. Mientras que para 
el último tipo suelen ser analíticas y descriptivas, en cuanto a sus objetivos, alcances y 
contenidos son muy variables, abarcan más de un Pp y suelen corresponder a ejes de 
política pública específicos. 

Otra cosa que resaltó el maestro Marco Polo fue que muchas veces se quiere evaluar 
el diagnóstico, pero éste debe hacerse antes de la implementación de los Pp y no son 
evaluaciones. Los actores involucrados en este proceso son: Instancias de Coordinación 
(IC), Unidades o áreas de Evaluación (AE), Unidades responsables de los Pp (UR) y las 
Instancias evaluadoras externas (IEE) y con éstas se tiene el proceso que se sigue para 
la evaluación que se muestra en la figura 1.

Figura 1. Proceso general de evaluación

Fuente: Rodríguez Sánchez, 2023.

Finalmente, antes de pasar a el trabajo en equipos concluyó que las fortalezas que se 
tienen actualmente son: se ha generalizado y asimilado el PbR-SED y la MMl; se tiene 
un marco regulatorio satisfactorio, además se cuenta con actores con capacidades 
suficientes para realizar las evaluaciones provocando que la calidad de estas sea cada 
vez mayor y se cuenta con una buena cantidad de evaluaciones (1,996) de programas 
y fondos federales que pueden servir para la toma de decisiones de política pública 
actuales. Sin embargo también se tienen retos a tomar en cuenta, 1. Las evaluaciones 
se hacen ex post, 2. La unidad de análisis principal es el Pp, 3. CONEVAL y SHCP-UED 
siguen sin definir conceptos fundamentales como “política social” “política de desarrollo 
social”, “programa social”, entre otros. 4. La evaluación de los órganos autónomos “se 
cuece aparte”, 5. Cada vez hay menos evaluaciones de resultados y de impacto, 6. Hay 
menos interés, disposición y presupuesto para realizar las evaluaciones, 7. La informa-
ción de desempeño de programas y políticas públicas se usa poco para la toma de de-
cisiones y los estados suelen reproducir de manera burda lo que hace el orden federal.
Después de concluir la exposición de cómo hacer una evaluación, se pudo observar 
que los participantes tomaron parte activa en la evaluación de una parte de la política 
que se les compartió, encontrando las áreas de oportunidad de manera relativamente 
rápida y realizando preguntas y comentarios a los ponentes que fueron respondidas 
de manera satisfactoria.

Lo anterior nos muestra que tenemos muchos retos en torno a la parte de evaluación, 
ya que si bien en el diseño y la implementación se ha avanzado, muchas veces no se 
llega a evaluar, interrumpiendo el ciclo, lo que hace deficiente la toma de decisiones 
de los servidores públicos. Se requiere que esta parte del ciclo sea vista como un área 
que nos llevará a mejorar el quehacer diario y no cómo “algo” que nos puede “afectar” 
de manera negativa en la imagen pública. IAP
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ENTRE EL IAP PUEBLA Y EL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL  

ESTADO  DE PUEBLA

E l pasado 20 de abril de 2023, el Instituto de Administración 
Pública del Estado de Puebla (IAP Puebla) y el Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Puebla (CCLEP) unie-

ron esfuerzos al firmar un convenio de colaboración. El objetivo 
principal de este acuerdo es promover la capacitación, certifi-
cación y difusión de la cultura a través de programas que ge-
neren experiencias exitosas referenciadas en el ámbito laboral. 
La f irma del convenio estuvo encabezada por Sandra 
Rosas Castillo, titular del Centro de Conciliación Labo-
ral del Estado de Puebla, y Lorena Herrejón Abud, Vi-
cepresidenta Ejecutiva del IAP Puebla. Ambas desta-
cadas personalidades en sus respectivas instituciones, 
mostraron su compromiso con el fortalecimiento de la 
formación académica y profesional en el campo laboral. 
El IAP Puebla y el CCLEP se enorgullecen de este importan-
te paso y reafirman su compromiso con la promoción de la 
excelencia y el impulso de la cultura laboral en la región. IAP

Con el objetivo de promover la capacitación, certificación, difusión de la cultura y de progra-
mas que conduzcan al mejor desempeño de actividades de las y los colaboradores del CCLEP.

FIRMA DE CONVENIO
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El pasado 18 de abril de 2023, el Instituto de Adminis-
tración Pública del Estado de Puebla (IAP Puebla) 
y la Asociación Mexicana de Contadores Públicos 

(AMCP)  se unieron en un importante convenio de cola-
boración. El objetivo de este acuerdo es brindar al perso-
nal de la AMCP la oportunidad de crecer profesionalmen-
te y acceder a programas de educación de alta calidad. 

La f irma del convenio fue presidida por representantes 
de ambas instituciones, por parte de la Asociación Mexi-
cana de Contadores Públicos el Presidente Jesús Rubén 

ENTRE EL IAP PUEBLA Y EL COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 

PUEBLA, A. C.

FIRMA DE CONVENIO

de la Fuente Ruíz y Lorena Herrejón Abud, Vicepresiden-
ta Ejecutiva del IAP Puebla, demostrando así su compro-
miso conjunto con la excelencia y el desarrollo profesional. 

El IAP Puebla se enorgullece de ser el aliado educativo de la 
Asociación Mexicana de Contadores Públicos y se compromete 
a brindar programas de educación de calidad que fortalezcan 
el perfil profesional de los asociados. A través de este convenio, 
se espera fomentar el crecimiento y la actualización continua 
de los contadores públicos, contribuyendo así al desarrollo del 
campo de la contaduría en México. IAP
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IAP Puebla y el Instituto  
Poblano de la Juventud firman 

convenio de colaboración
En el mes de mayo, se llevó a cabo la firma del convenio 

encabezado por Antonio Fernández Brito, Presidente del 
IAP Puebla, y Alfredo Parada Salmorán, Director General 

del Instituto Poblano de la Juventud, con el objetivo de estrechar 
lazos y mejorar el desempeño de los integrantes de la comuni-
dad del IPJ. Ambos líderes se comprometieron a fortalecer la 
colaboración entre ambas instituciones para beneficiar a los jó-
venes y mejorar su desarrollo personal y profesional.
 
El IAP Puebla y el Instituto Poblano de la Juventud están entu-
siasmados por esta colaboración, y confían en que potenciará 
el desempeño y el crecimiento de los jóvenes en la comunidad 
del IPJ, brindándoles oportunidades para su desarrollo integral 
y éxito en su trayectoria profesional. IAP
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P ara el IAP Puebla es vital establecer vínculos con orga-
nizaciones que buscan capacitarse, certificarse y prepa-
rarse constantemente en la cultura administrativa, en 

la actualidad la demanda de profesionales que desarrollen y 
ejecuten sus capacidades en favor de la sociedad con una pre-
paración de calidad, es imperante.

Bajo este principio, la Vicepresidenta del IAP Puebla, Lorena 
Herrejón Abud y el Secretario General del SNTE, Alfredo Gómez 
Palacios, firmaron un convenio de colaboración, el pasado 19 de 
junio,  en el cual se establecieron promociones exclusivas  por 
parte del IAP Puebla en sus programas de estudios en línea, 
además de Maestrías presenciales y Doctorado, con la opción 
de poder inscribir a los hijos e hijas del agremiado que lo soli-
cite. IAP

FIRMA DE CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE EL IAP PUEBLA Y EL SINDICATO  

NACIONAL DE TRABAJADORES DE  
LA EDUCACIÓN
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El pasado 8 de junio del presente 
año, el Instituto de Administración 
Pública del Estado de Puebla par-

ticipó con dos capacitaciones en el H. 
Ayuntamiento de Tehuacán impartidas 
por personal del Centro de Crecimiento 
Profesional.

Las temáticas que se abordaron: 
Inducción al Sistema Nacional 
Anticorrupción
1.- ¿Cómo surge el Sistema Nacional  
Anticorrupción?
2.- Estructura del Sistema Nacional  
Anticorrupción
3.- Código Penal Federal

En el primer tema, se resaltaron los obje-
tivos del Sistema derivado de lo que esta-
blece la Ley General Anticorrupción, dentro 
de los cuales está la prevención, la investi-
gación y las sanciones a las faltas adminis-
trativas por hechos de corrupción.

Abundando también en los principios 
que rigen el servicio público, los comi-
tés integrantes del Sistema, así como 
sus funciones y atribuciones que tiene 
cada uno de ellos, para dar el debido 
cumplimiento a la Reforma Constitucio-
nal del 27 de mayo del 2015, derivado de 
los tratados internacionales que nues-
tro país ha firmado y ratificado a favor 
del combate a la corrupción y con ello 
dar cumplimiento a los objetivos de la 
agenda 2030.

En la Estructura del Sistema Nacional Anti- 
corrupción se habló de los elementos 
que componen y los comités que lo in-
tegran, definiendo las funciones y atri-
buciones de cada uno de los comités y el 
impacto que tiene dentro del Sistema, el 
funcionamiento de la plataforma digital, 
así como, de lo que establece el Código 
Penal Federal dentro de la materia que 
compete a la corrupción.

Fortalecer las aptitudes 
de las y los servidores 
públicos en temas de 
anticorrupción y  
procedimientos de  
responsabilidad  
administrativa, a  
través de la Dirección 
de Recursos Humanos se 
capacitó al personal de 
diferentes Direcciones 
del Ayuntamiento, fue 
el objetivo de este  
evento". 

Evento de Capacitación 
con el H. Ayuntamiento 
de Tehuacán

Ana María Rojas Ley 
Instructora IAP Puebla 

ana_rojas@iappuebla.edu.mx
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En el tema del Procedimiento de Responsabilidad Adminis-
trativa, los temas que se trataron fueron los siguientes:

1.- Principios y particularidades del Procedimiento
Administrativo.
2.- Procedimiento Administrativo por faltas no graves y las es-
tablecidas por la Ley como graves.

De primera instancia, se hizo énfasis en los principios que rigen 
el servicio público, resaltando la importancia que éste tiene para 
el bien común del tejido social.

Es de suma importancia resaltar, que se hizo del conocimiento 
de las y los participantes lo que establece el artículo 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al res-
pecto: sanciones administrativas a las y los servidores públicos 
por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Así como 
las autoridades que intervendrán dentro del procedimiento 
cuando exista la concurrencia de una falta administrativa gra-
ve y no grave.

Se mencionaron las facultades dentro del procedimiento, obli-
gaciones y sus principios rectores en cada una de las etapas 
en las que intervienen la autoridad investigadora, los órganos 
internos de control, la Auditoría Superior de la Federación y las 
entidades de Fiscalización Superior de las entidades federati-
vas, así como las unidades de responsabilidad de las empresas 
productivas del Estado, encargadas de la investigación de faltas 
administrativas, las autoridades substanciadoras y resolutoras.

Por último, es importante señalar que se enfatizó en las con-
ductas que originan una falta administrativa grave tanto para 
las y los servidores públicos y cuando intervienen particulares. 
Así mismo, se resaltó la importancia de conocer la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, explicando de manera 
puntual los artículos que regulan el procedimiento ya citado y 
el deber de observarla todas las personas que se encuentran 
dentro del ejercicio de la función pública. IAP

Es de suma importancia 
resaltar, que se hizo del 

conocimiento de las y 
los participantes lo que 

establece el artículo 
109 de la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos al 

respecto: sanciones ad-
ministrativas a las y los 
servidores públicos por 

los actos u omisiones 
que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, im-
parcialidad y eficiencia 
que deban observar en 

el desempeño de sus em-
pleos, cargos o  
comisiones". 

COMUNIDAD IAP

21AVANCE Y TRANSFORMACIÓN





EVENTOS ACADÉMICOS DE 
NUESTRO ALUMNADO

EVENTOS ACADÉMICOS
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COLO 
QUIO

De 
Estudiantes 
Alumnos del Doctorado en Administración Pública  
18° generación

L a formación de los estudiantes del 
programa académico de Doctorado 
en Administración Pública conlleva 

una parte importante de investigación, 
toda vez que al finalizar los estudios de-
ben presentar su trabajo de defensa, que 
en este caso es su trabajo de Tesis.

Por tal razón, el día 10 de febrero del 2023 
se realizó el Coloquio de Investigación 
Doctoral, con el propósito de que los es-
tudiantes de la decimoctava generación, 
en el marco de la materia denominada 
Protocolo de Investigación, contaran con 
un espacio para presentar su propuesta 
ante investigadores de nivel de Doctora-
do, quienes expresaron las sugerencias 
de mejora a su trabajo de investigación.

Se contó con la participación de manera 
presencial de la Doctora Gloria Ramírez 
Elías de la Universidad Autónoma de Tlax-
cala y, de manera virtual con la Doctora 
Isaura Rojas Sánchez de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 
quienes conocieron y comentaron los 

Docentes participantes:

trabajos de investigación de los dieci-
nueve estudiantes, quienes presenta-
ron su investigación y adecuar, en al-
gunos casos el contenido , y en otros, 
la  estructura del primer antecedente 
de Tesis doctoral.

Además, el ejercicio les permite a los 
estudiantes conocer la dinámica de 
presentación de su trabajo de investi-
gación doctoral, en donde cuentan con 
un grupo de doctores que los escuchan 
y recomiendan, previo a la defensa que 
deberán realizar de su trabajo de te-
sis ante un sínodo que determinará la 
aprobación o no del mismo. Por ello, 
estas acciones conllevan al estudiante 
prepararse para este escenario que per-
mite cerrar el ciclo de estudios.

Bienvenidos estos ejercicios que con-
tribuyen a la formación de los estu-
diantes del Instituto de Administra-
ción Pública del Estado de Puebla. 
IAP

Dra. Isaura Rojas Sánchez
Profesora Investigadora de la Facultad de Estudios a Distan-
cia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.

Dr. Alfredo Pérez Paredes
Profesor del IAP Puebla y Coordinador de la Maestría en  
Pequeñas y Medianas Empresas de la Facultad de Adminis-
tración de la BUAP.

Dra. Gloria Ramírez Elías
Coordinadora de la División de Ciencias Sociales y Adminis-
trativas de la Universidad Autónoma de Tlaxcala.
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C omo parte del plan de trabajo de la materia de 
Métodos de Investigación Aplicados a las Cien-
cias Sociales, a cargo de la Dra. Verónica Juárez 

Fonseca, los estudiantes de Doctorado en Administración 
Pública de la decimoctava generación realizaron una visi-
ta guiada al Archivo General de la Nación (antes Lecum-
berri), ubicada en la Ciudad de México. Dicha visita tuvo 
el propósito de guiar a los estudiantes en el trabajo de 
búsqueda y exploración de documentos, con la finalidad 
de incrementar sus habilidades investigativas. Asimismo, 
se busca que, con esta actividad los estudiantes a cargo 
de la Dra. Fonseca, refuercen y amplíen sus conocimien-
tos. IAP 

Visitas de estudios  
1. Visita al Archivo de la Nación

Banco Nacional de México

Archivo General de la Nación

SHCP

E l pasado 21 de enero del presente año los estudian-
tes de la Maestría en Auditoría Gubernamental, 
octava generación, llevaron a cabo una visita al 

Museo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 
al Banco Nacional de México, ambos ubicados en centro 
histórico de la Ciudad de México. 

Dicha actividad fue realizada con la finalidad de reforzar 
los conocimientos de la materia de Economía Pública 
impartida por la Dra. Verónica Juárez Fonseca, quien or-
ganizó esta visita para que los alumnos pudieran conocer 
mejor sobre el funcionamiento de Banxico y entender 
mejor el concepto de hacienda pública. 

Con este tipo de actividades el Instituto busca comple-
mentar el contenido de los planes de estudios ofertados 
para que el alumnado pueda aprender y observar los con-
ceptos adquiridos en el aula sobre economía pública. IAP 

2. Visita al Museo de  
la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y al Banco  
Nacional de México

EVENTOS ACADÉMICOS
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L a importancia de la administración pública tanto en el 
ámbito estatal como en el municipal se haya en la cerca-
nía que tiene con sus gobernados, en su capacidad de re-

solver problemas y en la convivencia armónica de la comunidad; 
es ahí donde se da el primer contacto de la sociedad con sus 
autoridades y generalmente, los servidores públicos comparten 
con los ciudadanos los problemas, las carencias, las soluciones 
y las aspiraciones que tienen como comunidad ya que todos 
ellos forman parte de la misma. 

Se trata de una función organizacional, no de una actividad 
particular ya que se realiza dentro de estructuras y procesos 
organizados. Para lograr el éxito dentro de las administraciones 
se deben de aprovechar óptimamente los recursos humanos, 
materiales y técnicos, además se debe generar un adecuado 
ambiente de trabajo, fomentando la búsqueda por ser siempre 
mejores, aspirando a que se dignifiquen los servicios y/o pro-
ductos, con la única intención de satisfacer a los ciudadanos.

Lic. Karla Lizet Miranda Castañón 
Coordinadora Técnica en el Departamento de Bienes-

tar Animal, Dirección de Protección Animal, Secretaría del

Medio Ambiente, H. Ayuntamiento del Municipio de Puebla. 

Alumna de la Maestría en Gobernanza y Gobiernos Locales 

IAP Puebla.

SERVICIO  
PÚBLICO  

para una  
administración
institucional

PROFESIONALIZACIÓN
DEL

ARTÍCULOS
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chas veces se determina por un sin f in de causas y en muy 
pocas ocasiones se asignan perfiles adecuados con el cono-
cimiento necesario para ejercer el cargo, además, se despide 
a personal sin siquiera haber probado sus capacidades en el 
trabajo que  venían desempeñando.

La oficina de Recursos Humanos además de reconocerle la im-
portancia que significa su trabajo para la institución, se debe 
convertir en una instancia de capacitación y de iniciativas de 
estímulo; debe seleccionar a las personas adecuadas mediante 
una buena descripción de cargos y un procedimiento objetivo 
de selección, deben de incentivar, capacitar, dar seguridad y 
oportunidades de ascenso a todos los que estén interesados en 
crecer y den prioridad a la capacitación continua siempre con 
el objetivo común de mejorar la función pública.

En primer lugar, hay que definir con claridad el tipo de perso-
na que se busca de acuerdo a las funciones de cada una de 
las áreas mediante una buena descripción de las habilidades 
técnicas y humanas deseadas. Además de la determinación 
de conocimientos y habilidades buscadas, es necesario definir 
características de personalidad relevantes como actitudes po-
sitivas deseadas, capacidad de integrarse y de aprender. 

Un segundo criterio es utilizar procedimientos objetivos de 
selección para esto el uso de concursos públicos, examen de 
aptitudes, análisis de historias de vida (curriculum), de entre-
vistas objetivas o el período de prueba son medios a los cuales 
hay que recurrir sin dudar.

Un tercer criterio, clave es buscar gente que posea capacidad 
de aprendizaje y una alta motivación por alcanzar logros, in-
cluso que muestre espíritu de servicio. 

El implementar en los 
municipios un verdadero 
servicio público de carrera 
mediante mecanismos de 
promoción y ascenso basado 
en el rendimiento y 
la capacitación provocará una 
verdadera profesionalización de 
los trabajadores del 
ayuntamiento".

El implementar en los municipios un 
verdadero servicio público de carrera 
mediante, mecanismos de promoción 
y ascenso basado en el rendimiento y la 
capacitación, provocará una verdadera 
profesionalización de los trabajadores 
del ayuntamiento sin considerar tanto 
su antigüedad, lo que generará cambios 
positivos en el desarrollo de cada tarea; 
actualmente aun cuando las adminis-
traciones municipales en México han au-
mentado significativamente el número 
de su personal incrementado significa-
tivamente el número de su personal en 
los últimos años, continúa siendo difícil 
que cuenten con recursos humanos con 
la calificación adecuada para cumplir su 
cometido; las demandas de la comuni-
dad son siempre crecientes e insistentes, 
lo cual, muchas veces justifica el creci-
miento de la plantilla de personal. Pero 
en lugar de contratar más personal, es re-
comendable destinar  mayores recursos 
a la mejora de los salarios y prestaciones 
de los empleados competentes.

Los ayuntamientos que toman el cargo 
se deben rodear de técnicos capaces y 
motivados que no son necesariamente 
ni sus amigos o algún compromiso ad-
quirido durante las campañas; deben dar 
prioridad a un buen funcionario compe-
tente, capaz y profesional.

“El recurso esencial, el que va a dar la di-
ferencia a largo plazo, ya no es el recurso 
material, la tierra o las materias primas, 
cuyo acaparamiento ha sido objeto de 
tantas luchas, ya no es siquiera el recurso 
financiero. Es el recurso humano, no por 
su número, sino por su calidad, adapta-
bilidad y capacidad de desarrollo”.
Michael Crozier.

La modernización de la administración 
pública municipal es  al menos una cues-
tión formal de cambios legales, fusiones 
de instituciones y mayores controles; y 
más un asunto de cambio de actitudes, 
valores y conductas, no sólo a nivel de 
personas sino de instituciones. 

La alternancia del poder genera un poco 
de inestabilidad al principio de su admi-
nistración, la asignación de cargos mu-
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Si se llega con la intención de mejorar el trabajo en la depen-
dencia y las condiciones del personal no corrieran riesgo por 
temas políticos, lograríamos tener una administración pública 
que ejercería sus funciones de manera institucional y profesional. 

Todo municipio debiera determinar las necesidades de capa-
citación de su personal y realizar los esfuerzos necesarios para 
implementar un programa de formación permanente de sus 
recursos humanos; hay varias maneras de hacerlo: 

 y  Capacitación en el sitio de trabajo
 y Becas para cursos
 y Facilidades para seguir diplomados 
 y Carreras técnicas o profesionales 

Otras formas de cómo podemos mejorar la efectividad del  
capital humano son:

a) Seleccionar los mejores recursos humanos
b) Integrar, motivar y formar equipos de trabajo
c) Fijar las metas de trabajo de modo participativo
d) Estimular la creatividad y la responsabilidad concediendo 
autonomía de operación
e) Recompensar, capacitar, dar seguridad y ofrecer oportuni-   
dades de ascenso
f) Apoyarse en la comunidad y en los recursos humanos locales

"La mayor parte de los equipos administrativos, como se les 
llama, no son equipos ni mucho menos. Son conjuntos de rela-
ciones individuales hacia el jefe, en que cada uno lucha con los 
demás por conquistar poder, prestigio, reconocimiento y autono-
mía personal. En las instituciones públicas y privadas de nuestro 
continente, es común".
Douglas Mc Gregor.

CONCLUSIÓN

Las entidades más competitivas atraen más talento e inversión 
y ofrecen mejores condiciones laborales, es decir, un estado 
competitivo genera las condiciones necesarias para elevar la 
calidad de vida de los trabajadores, se deben adoptar prácticas 
para atraer el talento de más mujeres, tanto en el sector público 
como el privado, a través de políticas internas de integración 
vida-trabajo, igualdad laboral y no discriminación.
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• Banco Interamericano de Desarrollo.

• “Transformación Digital y Empleo Público: El Futuro 

del Trabajo del Gobierno”.

• Instituto Mexicano para la Competitividad A.C.

• NASH, Michael. Cómo incrementar la productividad 

del recurso humano.

• Organización para la Cooperación y el Desarrollo  

Económicos.

Los servidores públicos son el 
corazón de la transformación 
del gobierno ya que siempre 
hace falta quienes diseñen, 
implementen y aprovechen 
las nuevas herramientas en el 
quehacer del gobierno".

Se debe desarrollar la capacidad institu-
cional para la implementación del ser-
vicio público de carrera en áreas espe-
cialmente técnicas como: contralorías, 
tesorería y la unidad de transparencia, con 
la finalidad de asegurar el trabajo conjun-
to de los responsables de transformación 
digital, el talento humano y el presupues-
to en la planeación e implementación de 
la transformación municipal.

Se deben implementar nuevos modelos 
de gestión del talento humano que im-
pulsen mediante una coordinación de las 
carreras y sus contenidos con el sector 
educativo para desarrollar una carrera 
en el sector público sin perder de vista la 
influencia y operatividad de la era digital.

Los trabajadores a lo largo de su desarro-
llo dentro de la Administración Municipal 
han aprendido a atender bien a la comu-
nidad y se preocupan por proporcionar 
la mejor atención a los ciudadanos que 
concurren al municipio. Se sienten servi-
dores públicos.

En toda institución, debieran hacerse 
con frecuencia talleres, seminarios o re-
uniones de información, formación y de 
relaciones humanas sin pasar por alto 
contemplar reuniones de evaluación de 
los resultados que se esperan y los que 
se obtuvieron. Hay que tomar en cuenta 
que la motivación es contagiosa.

Se motiva con mayor fuerza cuando se 
sabe que su parecer es considerado, sus 
ideas discutidas y sus iniciativas debi-
damente canalizadas; el entusiasmo se 
incrementa si alguna sugerencia de su 
creación es incorporada al quehacer de 
la institución, más todavía si ese aporte 
es dado a conocer a los demás y se le re-
conoce su participación.

Conceder autonomía a la creatividad, es-
timular la iniciativa y fomentar la respon-
sabilidad no es otra cosa que permitir a 
los funcionarios municipales crecer como 
personas (desarrollarse), de paso apren-
den a crecer y confiar en la comunidad 
a la cual sirven, lo que es bueno porque 
sólo el municipio que aprende a movilizar 
a sus funcionarios puede lograr movilizar 
a la ciudadanía.

Los servidores públicos son el corazón de 
la transformación del gobierno ya que 
siempre hacen falta quienes diseñen, 
implementen y aprovechen las nuevas 
herramientas en el que hacer del gobier-
no tanto en el factor humano como en 
las herramientas digitales para ir cons-
truyendo un nuevo gobierno paso a paso 
equipado para atender al ciudadano en 
las demandas del siglo XXI. IAP
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E n medio de un escenario de preo-
cupante rezago en la procuración y 
administración de justicia, el 18 de 

junio de 2008 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la reforma a los artí-
culos 16 al 22 constitucionales en materia 
de seguridad pública y justicia penal.

Dicha modificación significaba la instau-
ración de un Nuevo Sistema de Justicia 
Penal que evolucionaba de un carácter 
inquisitivo, a uno de corte acusatorio, 
mismo que se estructura en los princi-
pios de publicidad, contradicción, con-
centración, continuidad e inmediación a 
través de la oralidad (Aguilar, 2015 ).

De esta manera, los cambios al Sistema 
Penal pretendieron encaminarse hacia 
una serie de garantías para el procesado, 
como la presunción de inocencia, la im-
parcialidad del juzgador, prisión preven-
tiva como una excepción y no como la re-
gla; asimismo, con el sistema acusatorio 
oral se buscó la mejora en la prevención, 
investigación, persecución y sanción de 
delitos. (Cingolani, s.f.) Lo anterior, suma-
do a la reforma constitucional de 2011, que 
incluyó el reconocimiento de los derechos 
humanos en el artículo primero, fue una 
punta de lanza importante para la forma 
de ejercer la justicia en México con base 
en un respeto irrestricto a los derechos 

Nuevo Sistema de

JUSTICIA PENAL
La Ampliación de la Prisión Preventiva Oficiosa 
en detrimento del Sistema de Justicia Penal

humanos. Aunado a lo anterior, con la creación del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales en 2014, se establecen las normas para la sanción del delito y la reparación 
del daño bajo la óptica de la supremacía constitucional y en el marco de los Tratados 
Internacionales.

Ahora bien, después de lo anteriormente descrito, puede afirmarse que a partir de la 
reforma surgieron grandes cambios y avances en la materia, sin embargo, valdría la 
pena poner especial atención a una cuestión medular: la presunción de inocencia 
como principio fundamental en el Sistema Penal Acusatorio, y su vulnerabilidad ante 
la ampliación de la Prisión Preventiva Oficiosa, prevista en el artículo 19 constitucional. 

Lic. Guadalupe Adriana Moreno Sánchez
Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública por la IBERO Puebla.  

Atención a Socios y Vinculación Gubernamental de la Cámara de la Industria 

Textil de Puebla y Tlaxcala (CITEX). Actualmente estudia la Maestría en Gobierno 

y Políticas Públicas en el IAP Puebla.

La ampliación de la Prisión Preventiva Oficiosa 
en detrimento del Sistema de Justicia Penal

JUSTICIA PENAL
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La ampliación del catálogo de delitos para la aplicación de este 
supuesto, establecida en el 2021, incluyendo el feminicidio, robo 
de casa habitación, uso de 
programas sociales con fines 
electorales, violencia sexual 
contra menores, corrupción, 
desaparición forzada, robo al 
transporte de carga y huachi-
col, puso a debate su carácter 
excepcional y su contribución 
al combate a la impunidad, el 
mejoramiento de la imparti-
ción de justicia y garantía de un derecho humano toral como lo 
es la Presunción de Inocencia, cuya máxima es que “Toda persona 
es inocente hasta que se demuestre lo contrario”. 

Este derecho entendido como la “realización efectiva del dere-
cho a la defensa que asiste al imputado durante toda la trami-
tación del proceso hasta que una sentencia condenatoria de-
termine su culpabilidad y la misma quede firme”. (Aguilar, 2015), 
es reconocido en los documentos internacionales de derechos 
humanos, como el artículo 11 de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, pero su aplicación real en el país deja mucho 
que desear, a pesar de que el Estado está obligado a proteger y 
mantener las condiciones necesarias para que el imputado, en 
este caso, pueda efectivamente disfrutar de este derecho.

El carácter excepcional que debería contener la Prisión Preven-
tiva Oficiosa, se ve mermado por su uso generalizado, que en 
ocasiones, atiende a intereses personales. Según el estudio de 
Ómnibus Nacional Académico 2021, publicado por Impuni-
dad Cero, 78% de las personas encuestadas afirmaron estar de 
acuerdo con la aseveración de que la presión política influye en 
el esclarecimiento de los delitos en México. 
 
Lo anterior, pone en evidencia que el mejoramiento del Sistema 
de Justicia Penal es un imperativo para evolucionar en el acceso 
a una justicia verdadera para la sociedad y para fortalecer las 
instituciones encargadas de la reparación del daño. Bajo este 
esquema, es conveniente mencionar lo arrojado por el Índice 
de Estado de Derecho 2021-2022, elaborado por World Justice 
Project (s.f. ) , mismo que señala que México retrocedió al colo-
carse en el lugar 115 de 140 países evaluados, insertándose en el 
top 10 de los peores evaluados junto con países como Honduras, 
Bolivia y Afganistán. De acuerdo al estudio, estos resultados se 
explican en parte por un deterioro en el Sistema de Justicia Pe-
nal, mermado, entre otras cuestiones, por la figura de la Prisión 
Preventiva Oficiosa.

Dicho esto, toma relevancia el afirmar que una forma poco efi-
ciente de hacer justicia impacta negativamente a toda la socie-
dad, lo que tiene una repercusión innegable en la pérdida de 
confianza hacia las autoridades. Cuando no se tiene la certeza 
de que un proceso tuvo la conclusión adecuada, cuando hay 
vicios en los procesos, la ciudadanía se aleja de las instituciones, y 

es esa brecha la que deteriora la legitimi-
dad y credibilidad de las autoridades. Si-
guiendo con la lógica del Dr. Luis F. Agui-
lar (2020) , la intención es que la brecha 
entre gobierno y sociedad, entre lo que 
se exige y se espera que se haga, no sea 
una brecha desmedida sino aceptable y 
se pueda reducir. 

Ahora bien, en el mes de septiembre de 
este año estuvo en el debate nacional 
la discusión de la figura por contravenir 
los tratados internacionales. Incluso, se 
consideró la posibilidad de que la Supre-
ma Corte dejara sin efecto este precep-
to constitucional. El ministro Luis María 
Aguilar Morales, buscaba su inaplicación 
por ir en contra de los derechos huma-
nos, sin embargo, de manera sorpresiva, 
el ministro retiró el proyecto, posponién-
dose su discusión de manera indefinida. 
 
La permanencia de esta figura fue férrea-
mente defendida por el propio Ejecutivo 
Federal con el argumento de que prote-
ger sería una forma de darle seguridad 
de las víctimas o los testigos, conside-
rando su eliminación como un incentivo 
para la corrupción. Sin embargo, valdría 
la pena considerar las repercusiones que 
tiene al ser más bien una medida que 
desincentiva el desempeño institucional, 
y el incremento significativo de la pobla-
ción en prisión en espera de una senten-
cia. Con esto, es inevitable que la pobla-
ción en prisión crezca sin los elementos 
suficientes para mantenerlos ahí. (México 
Evalúa , 2020). 

¿Medidas como esta inciden en los altos 
niveles de violencia e impunidad? Esta 
en duda debido a que en los delitos de 
alto impacto social como el homicidio do-

"El carácter excepcional que debería 
contener la prisión preventiva oficiosa 
se ve mermado por su uso generaliza-
do, que en ocasiones, atiende a intere-
ses personales".

78%  de las 
personas encuesta-
das afirmaron estar 
de acuerdo con la 
aseveración de que 
la presión política 
influye en el escla-
recimiento de los 
delitos en México.
(Según el estudio 
de Ómnibus Nacio-
nal Académico 2021, 
publicado por Im-
punidad Cero).
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"En México, más de 4 
mil personas permane-
cen en prisión preventi-
va esperando sentencia 

desde hace al menos 
dos años".

Las metas planteadas en el nuevo Sistema de Justicia Penal se encaminaron hacia 
una mejora en el acceso a la justicia para los ciudadanos, reducción de la impu-
nidad, respeto de las garantías de víctimas e imputados y la racionalización del 
uso de medidas cautelares y sanciones penales, con la finalidad de dar certeza 
jurídica a los involucrados. 

loso, la impunidad asciende al 90%. Hay 
un gran reto que enfrenta el Sistema de 
Justicia Penal bajo un contexto que refleja 
números preocupantes. 

En México, más de 4 mil personas per-
manecen en prisión preventiva esperando 
sentencia desde hace al menos dos años, 
lo que de acuerdo con la Constitución es 
ilegal pues atenta contra los derechos hu-
manos a la presunción de inocencia y a la 
libertad. (El Sol de México , 2022) . Por otro 
lado, el 36.1% de las personas imputadas 
son sometidas a prisión preventiva de ma-
nera oficiosa. Es decir, en estos casos no 
hubo un análisis de la viabilidad de impo-
ner la medida de privación de su libertad 
(México Evalúa, 2020).

Actualmente, la prisión preventiva oficio-
sa es automática y por lo tanto, vulnera 
por completo la presunción de inocencia 
y el principio de legalidad, en el entendi-
do de que los jueces penales deben de 
justificar fundada y motivadamente sus 
resoluciones, sobre todo, aquellas que 
implican la imposición de medidas cau-
telares severas como la prisión preventiva.

Ahora bien, el 24 de octubre del presen-
te año, fue presentado nuevamente por 
parte del magistrado Luis María Aguilar 
Morales, el proyecto para retomar la dis-
cusión de la figura de Prisión Preventiva 
Oficiosa, con la f inalidad de interpretar 
en sentido amplio la Constitución Políti-
ca y defender el principio pro persona y 
de presunción de inocencia. En el nuevo 
proyecto de sentencia que se discutirá en 
el pleno el próximo 22 de noviembre, ya no 
se propone la inaplicación del artículo 19 
constitucional, sino más bien, se propone 
interpretarlo de forma que la figura no se 
aplique de manera automática.

Derivado de lo anterior, el pasado 25 de 
octubre, durante la sesión de la Comisión 
de Justicia del Senado de la República, 
la discusión del dictamen en materia de 
modificación al artículo 167 del CNPP se 
suprimió del orden del día, con la finali-
dad de esperar la resolución de la Corte 
al respecto. 

CONCLUSIÓN
En este entendido habrá que esperar la 
evolución de tema en el máximo Tribunal, 
mientras tanto, a manera de conclusión, 
se puede decir que las metas planteadas 
en el nuevo Sistema de Justicia Penal 
se encaminaron hacia una mejora en el 
acceso a la justicia para los ciudadanos, 
reducción de la impunidad, respeto de 
las garantías de víctimas e imputados 
y la racionalización del uso de medidas 
cautelares y sanciones penales, con la fi-
nalidad de dar certeza jurídica a los involu-
crados. Sin embargo, además de diversas 
cuestiones en su operación, es de especial 
importancia revisar la figura de la prisión 
preventiva of iciosa como un principio 
máximo que rige el sistema penal en Mé-
xico, y que además, está generando gran 
debate en virtud de su efectividad en el 
combate a la impunidad y mejoramiento 
en la impartición de justicia.

Se trata de buscar un proceso penal efi-
ciente en los mecanismos de reparación 
de agravios, pero que no contradiga los 
preceptos constitucionales violando los 
derechos humanos y existiendo sin lograr 
un verdadero impacto en la justicia. Las 
cifras citadas anteriormente, permiten 
tener los elementos necesarios para de-
terminar que resulta urgente restablecer 
la confianza en las instituciones públicas, 
y un punto de partida importante es efi-
cientar proceso de justicia. IAP
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A mplias expectativas se genera-
ron con la publicación de la Ley 
General de Archivos (junio 15 de 

2018), en un primer momento la oportu-
nidad de homologar los criterios esta-
blecidos en las diversas normatividades 
locales y la federal que, en materia de ar-
chivos, limitaban una articulación plena 
de los criterios de acceso a la información 
y rendición de cuentas.

Una reforma de tal magnitud necesa-
riamente incidió en los temas de trans-
parencia, acceso a la información y de la 
protección de datos personales; los que 
se basan en el manejo adecuado y siste-
matizado de los documentos que inte-
gran los acervos públicos. En este sentido, 
la gestión documental representa un fac-
tor crítico para consolidar la rendición de 
cuentas, así como un elemento para ha-
cer frente al fenómeno de la corrupción.

El artículo 6º constitucional nos habla 
de que el derecho a la información se-
rá garantizado por el Estado y que toda 
persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuna con que 
cuenten los sujetos obligados, con salve-
dad de la reserva considerada en materia 
de interés público y seguridad nacional. 

Aunque siempre debe prevalecer el prin-
cipio de la máxima publicidad. 

En este orden de ideas, la Ley General 
de Archivos facilita la documentación 
de los actos administrativos atribuidos a 
los sujetos obligados y su consecuente 
organización, por lo que se cuenta con 
una regulación aplicable a cualquiera de 
los tres órdenes de gobierno. 

Asimismo, esta norma protege la infor-
mación que se relaciona con violaciones 
a derechos humanos y la importancia de 
los archivos históricos como fuente de in-
terés público con total acceso a ellos. No 
sólo en este ámbito los derechos huma-
nos se tutelan, también la importancia 
de que los sujetos obligados establezcan 
medidas preventivas en el manejo de la 
información confidencial que reciben de 
particulares y con ello garantizar el cum-
plimiento de los derechos ARCO (Acceso, 
Rectificación, Cancelación y Oposición).

Los archivos
¿Un tema olvidado?

La Ley General de Archivos facilita la 
documentación de los actos 
administrativos atribuidos a 
los sujetos obligados y su consecuente 
organización, por lo que se cuenta con 
una regulación aplicable a cualquiera 
de los tres órdenes de gobierno".

Sin embargo, alcanzar las metas y obje-
tivos en materia de archivística requiere 
un apoyo decidido por parte de los titu-
lares de cada sujeto obligado en materia 
de profesionalización del personal dedi-
cado a dar seguimiento a la implemen-
tación y cumplimiento de la Ley General 
de Archivos.

En este sentido resalta lo estipulado en 
el artículo 27 de esta Ley General, el cual 
establece que el titular del Área Coordina-
dora de Archivos “deberá tener al menos 
nivel de director general o su equivalen-
te dentro de la estructura orgánica del 
sujeto obligado. La persona designada 
deberá dedicarse específicamente a las 
funciones establecidas en esta Ley y la 
de la entidad federativa en esta materia”.
 
No basta pensar en la materia archivísti-
ca como un tema árido o con el tradicio-
nal paradigma de que los archivos son 

“áreas de castigo” donde no se necesita 
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mayor capacitación para su administración. Por ello, tanto en 
los artículos 29, 30, 31 y 32 de la citada Ley se establece que el 
personal responsable de las áreas operativas, así como de los ar-
chivos de trámite, concentración e histórico “deben contar con 
los conocimientos, habilidades, competencias y experiencia 
acordes con su responsabilidad; de no ser así, los titulares del 
sujeto obligado tienen la obligación de establecer las condi-
ciones que permitan la capacitación de los responsables para 
el buen funcionamiento de los archivos”.

Con relación a esta necesidad de profesionalización, en el portal 
del Archivo General de la Nación se recomienda la certificación 
de tres competencias laborales a través de la red CONOCER, las 
que se refieren a las temáticas de:

 y EC0888 Coordinación normativa y operativa de la ad-
ministración de archivos y la gestión documental del 
Sistema Institucional de Archivos

 » Este estándar expresa las funciones que una persona 
ejecuta para elaborar, actualizar y aplicar las normas, 
criterios y lineamientos archivísticos determinados en 
el marco de la normatividad de archivos, desde la ela-
boración del plan anual de desarrollo archivístico, la 
coordinación normativa y operativa de los archivos de 
trámite, concentración y, en su caso, histórico hasta la 
aplicación del plan y la verificación del cumplimiento 
de los procesos archivísticos.

 y EC0549 Realización de los procesos técnicos en archivo 
de trámite

 » Estándar de Competencia para personas que deban 
contar con conocimientos, habilidades, destrezas y 
actitudes para desempeñarse en la realización de los 
procesos técnicos del archivo de trámite en los sujetos 
obligados señalados en el artículo 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El estándar 
expresa las funciones que una persona ejecuta para rea-
lizar los procesos técnicos en archivos de trámite desde 
organizar los documentos de archivo, aplicar los criterios 
de valoración establecidos en los instrumentos de con-
sulta hasta aplicar los criterios de control de préstamos 
autorizados de expedientes.

 y EC0624 Administración de la documentación en archivo 
de concentración.

 » Certifica la administración de expedientes semiactivos 
custodiados en esta fase, desde su recepción del archivo 
de trámite hasta su transferencia a su destino final de 
acuerdo con la normatividad aplicable, incluyendo los 
servicios de préstamo de documentación.

Otro aspecto relevante para cumplir la materia archivística 
será la asignación de recursos (f inancieros, materiales y 
tecnológicos) para cumplir con el Programa Anual de Desa-
rrollo Archivístico (PADA); dicho Programa “debe contener 
los elementos de planeación, programación y evalua-

El titular del Área Coordinadora 
de Archivos “deberá tener al 
menos nivel de director 
general o su equivalente dentro 
de la estructura orgánica del 
sujeto obligado. La persona de-
signada deberá dedicarse 
específicamente a las funciones 
establecidas en esta Ley y 
la de la entidad federativa 
en esta materia”. 

ción para el desarrollo de los archivos y deberá incluir 
un enfoque de administración de riesgos, protección a 
los derechos humanos y de otros derechos que de ellos 
deriven, así como de apertura proactiva de la informa-
ción”; de conformidad con el artículo 24 de la Ley General 
de Archivos. Adicionalmente, el artículo 25 de esta Ley señala 
la importancia que el programa anual defina las prioridades 
institucionales, integrando recursos económicos, tecnológicos 
y operativos. Para ello, se deben considerar “los programas 
de organización y capacitación en gestión documental y 
administración de archivos que incluyan mecanismos para 
su consulta, seguridad de la información y procedimientos 
para la generación, administración, uso, control, migración 
de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los 
documentos de archivos electrónicos”.

CONCLUSIÓN 

Para finalizar, este redimensionamiento de la archivística en 
México nos mueve a pensar en las obligaciones que desde lo 
jurídico, administrativo y social deben considerar los titulares 
de cada sujeto obligado; así como la importancia de generar los 
mecanismos y condiciones que el manejo de los expedientes 
requiere en cada uno de los periodos de conservación docu-
mentados en el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO).

No olvidemos la trascendencia de los acervos documentales 
como patrimonio institucional y la obligación de resguardarlos 
cumpliendo de manera cabal con las disposiciones normativas 
que los regulan. Seguramente se tiene un avance significativo 
en temas de la integración de los Cuadros Generales de Cla-
sificación Archivística o de los Catálogos de Disposición Do-
cumental; los que pueden ser consultados en los portales de 
transparencia. Sin embargo, aún hay una brecha importante 
por atender en el ámbito de la cultura organizacional referente 
al cuidado, uso y conservación de los archivos. IAP
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